
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de septiembre de 2020 

A despacho de la señora Juez la presente demanda Ejecutiva que correspondió 

por reparto. Sírvase proveer.  

 
NATALIA RIASCOS RODRIGUEZ 

Secretaria 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 866 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

                    Jamundí, septiembre veinticuatro (24) de Dos Mil veinte (2.020) 

 

Ha correspondido a este Despacho Judicial por reparto conocer de la presente 

demanda, EJECUTIVO instaurado a través de apoderado por C.R. EQUILIBRIOS 

S.A.S., en contra del señor JAIME ANDRES CANO JASPE, y de su revisión el 

Juzgado, observa que adolece del siguiente requisito formal: 

 

1). El valor determinado por la parte actora como cuantía, no da cumplimiento 

a lo reglado en el numeral 1º. Del art.26 de la Ley 1564 de 2.012 Código General 

del Proceso, el cual dispone: “(…) Por el valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación”. (Resaltado fuera del contexto).  

 

Lo anterior obedece a que en el valor indicado no se incluyeron los intereses 

moratorios causados y solicitados en el acápite de las pretensiones.  

 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda referenciada para que sean subsanados 

los defectos anotados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de 

éste proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse 

a su rechazo si expirado el mismo no lo hiciere. 

 

3º. RECONOCER personería Jurídica al Dr. JUAN SEBASTIAN AVILA TORO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.107.055.202 de Cali Valle., y 

portador de la Tarjeta profesional No. 233.666 del CSJ, para actuar dentro del 

presente proceso apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Rad. No. 2020-00467-00 
AMC 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 107 de hoy notifique el 

auto anterior.  
 

Jamundí, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

la secretaria,  

                                
NATALIA RIASCOS RODRIGUEZ 


























